
REQUISITOS Y CONSIDERACIONES PARA LA PUBLICACIÓN 
 
- Las presentaciones se someterán a la evaluación de los editores, los que al cumplir con los 
estándares de la revista, serán posteriormente evaluados por dos árbitros bajo el sistema doble ciego, 
y por un tercero en caso de haber discrepancia entre los evaluadores.  
 
- La Revista tiene como foco de estudio la realidad latinoamericana, de manera que los trabajos que 
se reciban, deben basar su análisis y desarrollo en dicha región. Los estudios contextualizados en 
otras regiones, constituyen un aporte valioso, en la medida que abarquen o se vinculen con América 
Latina. El cumplimiento de este requisito será sometido a la evaluación de los árbitros.  
 
- Es requisito que los artículos sean inéditos, mientras que la disciplina científica y el interés de la 
comunidad académica serán aspectos determinantes para la selección de los mismos.  
 
- El artículo deberá contener un Resumen, que además contenga “Palabras clave”, y su respectiva 
traducción al inglés, bajo el formato de “Abstract” y “Keywords”.  
 
- Para los trabajos de la sección de Estudios Monográficos, se espera que los trabajos no tengan una 
extensión inferior a las 12 páginas tamaño carta ni superior a 50. Para la sección de Jurisprudencia, 
se sugiere una extensión entre 10 y 20 páginas.  
 
- El formato de publicación de la revista, consiste en letra “Calibri light” número 12, interlineado 
1,5, y títulos enumerados.  
 
- El artículo debe contar con la identificación del autor, que incluya nota al pie detallando su filiación, 
Institución de trabajo, y área de experticia. Asimismo, cualquier antecedente que dé cuenta de un 
conflicto de intereses. 
 
- Las citas deben cumplir con la versión actualizada del estilo ISO 690, que se encuentra disponible 
en la mayoría de los programas de gestión bibliográfica (tales como Endnote, Mendeley, RefWorks 
o Zotero).  
 
Los artículos deben ser enviados a la plataforma de la Revista, en su sitio web: 
http://www.revistalatderechoyreligion.com. En caso de dudas por favor contactar en el correo 
derechoyreligion@uc.cl. 
 


